
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 475889 

Número de orden de compra a modificar: 153750 

 

Entidad compradora: SERVICIO NACIONAL APRENDIZAJE SENA REGIONAL 

VAUPÉS 

Nombre del solicitante: Nohora Milena Bejarano Chala 

Proveedor: Jorge Cortés y CIA S.A.S. Distribuidora de Vehiculos 

Mecanismo de agregación de demanda: Vehículos III 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2025-12-30 17:28:25 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2025-12-31 2026-01-30 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

150131 DE BYS - AMBIENTES 

DE FORMACIÓN 

MODERNIZADOS 

CDP-8525 CDP 8525 

 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 veh03--Vehículo 

Seg6 

1.0 Unidad 171848292.00 CDP-8525 171848292.00 



212,887,088.00 Total Orden de Compra Actual: 

Detalle o justificación de la aclaración 

2 veh03-- 

Adecuaciones y 

Accesorios 

Adicionales 

1.0 Unidad 5135398.00 CDP-8525 5135398.00 

3 veh03-- 

Mantenimiento 

Preventivo 

1.0 Unidad 5735585.00 CDP-8525 5735585.00 

4 veh03-- 

Requerimientos 

de la Matricula 

1.0 Unidad 589700.00 CDP-8525 589700.00 

5 veh03--Impuesto 

de Rodamiento 

1.0 Unidad 0.00 CDP-8525 0.00 

6 veh03-- 

Gravámenes 

adicionales 

1.0 Unidad 135313.00 CDP-8525 135313.00 

7 veh03--SOAT 1.0 Unidad 942800.00 CDP-8525 942800.00 

8 veh03--Lugar de 

Entrega 

1.0 Unidad 28500000.00 CDP-8525 28500000.00 

 

 

 

Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

No hay artículos editados o agregados 

 

 

Totales de Modificación 

 
 

Total Nuevos: 0.00 

Total Editados: 0.00 

Total Sin Editar: 212,887,088.00 

Total Eliminados: 0.00 

Valor Total Orden de Compra: 212,887,088.00 

 
 



Firma de proveedor 

Nombre: IRENE BORJA ROMERO 

Firma ordenador del 

gasto Nombre: JHON 
JAIRO AGUDELO 
RINCON
Documento: 7.838.033

Documento:52.330.451 

Con base en la autorización otorgada y la solicitud de la supervisión, se procede a prorrogar el contrato por el término autorizado, con 

el fin de garantizar la adecuada ejecución del objeto contractual. Las demás condiciones contractuales permanecen sin modificación. 


